
 
PROTOCOLO RETIRO DE LOS ALUMNOS 2023 

 

1.- Los alumnos y alumnas deben ser retirados por su apoderado, titular y/o 

suplente, registrados  en el Colegio. 

Horario: 

La jornada de clases en la mañana de: 07:45  a 12:45 horas 

La jornada de clases en la tarde de: 13:30 a 16:40 horas 

Kínder mañana: 08:00  a 12:00 hrs  

Kínder tarde: 13:30 a 17:30 hrs  

Los retiros solo se dan en el margen va del inicio de jornada  hasta el término 

de jornada. Considerando que al finalizar la jornada es el apoderado el 

responsable del retiro de los estudiantes, pues corresponde a una finalización 

de jornada. 

 

PARA LOS RETIROS: 

En caso de no poder asistir el apoderado titular y/o suplente: 

1. OTRO ADULTO:  

( sólo como caso de fuerza mayor justificado)  

Si es la misma persona que lo retirará durante el año, el apoderado titular 

deberá emitir un documento NOTARIAL firmado por él indicando  nombre de 

quien está autorizado para hacer el retiro, para lo cual deberá entregar una 

copia a la oficina de partes  QUE LLEVARÁ UN REGISTRO EN CARPETA ESPECIAL. 

En este caso es recomendable cambiar el apoderado titular por la persona que 

efectivamente lo puede retirar.  

Cada vez que asista esta persona deberá presentar su cedula de identidad.  

Si es una situación ocasional de retiro, solo se autorizará a la persona que en 

el proceso de matrícula quedo registrado como apoderado de urgencia; previo 

al retiro el apoderado titular deberá enviar un correo electrónico personal al 

colegio, entregado todos los datos para identificar a la persona que retira: ESTE 

HECHO SERA OCASUIONAL Y NO UNA NORMA. 



 

Si el apoderado (titular o suplente) que retira al alumno, tiene dificultades del 

momento y en el horario establecido, debe comunicarse con el colegio para 

dar aviso de dicha situación. Será muy importante mantener la puntualidad a 

la hora del retiro. 

El retiro al término de jornada solo será cautelado en los estudiantes hasta 6°  

básico, de 7° en adelante se entiende que el apoderado lo ha retirado, se ha 

retirado solo o bien ha usado otras vías de retorno a su hogar (bus, familiar 

cercano, Etc)   

Una vez finalizada la jornada escolar estudiante no es retirado ( solo kinder a 
6° básico) , la  autoridad que se encuentre en el colegio, y transcurrido  de 30 
minutos de la hora de salida, llamará al hogar y solicitará el retiro, de no ser 
habido el apoderado o el apoderado suplente se procederá a llamar a 
carabineros y hacer la denuncia por abandono de menores. 
En el caso de retiro anticipado al término de la jornada, el apoderado debe 
firmar el registro de salida correspondiente. 
 
Todo retiro de un estudiante del establecimiento debe tener una causa 
justificada, por cuanto ello significa pérdida de clases, igualmente el retorno al 
establecimiento en los casos de retiro en horario de almuerzo debe ser 
puntual. 
 
En aquellos casos que un estudiante sea retirado, sin una razón válida y en 
forma constante y permanente en el tiempo; se entenderá que existe una 
vulneración de derechos y se hará la denuncia respectiva a las autoridades. 
 
 
                                                                                                     Convivencia Escolar. 
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